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Supervisión Basada
en Riesgo.

•Incorporación de
anexos en las guías e
instructivos existentes
de los cuestionarios
de autoevaluación.

•Automatización de
reportes a través del
Sistema SERI.

•Supervisión Proactiva
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regulatorio y
normativo para el
mercado y aplicación
del modelo de riesgo.

•Capacitación continua
al personal y los
Regulados de la SMV,
en temas
relacionados con el
negocio bursátil y
blanqueo de capitales
y operaciones ilícitas.
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una plaza atractiva,
competitiva y
transparente para el
registro de emisiones.

•Estandarizar reportes
de emisores a nivel de
la región para facilitar
la integración
regional.

•Continuar
fomentando la figura
de operador remoto.
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•Ventanilla Virtual de
Registro de Valores.

•Remisión Automática
de Información
Pública de Emisores y
Sociedades de
Inversión.

•Pago de Tarifas en
línea.

•Recepción de
denuncias por
infracción de la Ley
del Mercado de
Valores – en portal
web.


